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CLÁUSULA DE LUCRO CESANTE CONTINGENTE A CONSECUENCI A DE UN 
SINIESTRO EN LOS LOCALES  DE LOS PROVEEDORES  

 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a con tinuación detalladas, este 
Seguro se extiende a cubrir  la pérdida de la Utili dad Bruta y/o Gastos 
Estables del ASEGURADO, según la modalidad pactada,  a consecuencia de 
una interrupción o menoscabo de sus operaciones deb ido a fallo en el 
abastecimiento del proveedor, sujeto a las siguient es condiciones: 

 
1.1 DETERMINACIÓN DEL CONCEPTO 

Por abastecimiento se entiende el suministro del in sumo o materia prima 
que el ASEGURADO requiere para su proceso productiv o. 
 

1.2 OBJETO DEL SEGURO 
Un fallo de abastecimiento significa la suspensión o reducción del 
suministro contratado en virtud de la ocurrencia de  un siniestro súbito e 
imprevisto que produzca un daño material en los loc ales de los 
proveedores especificados en las Condiciones  Parti culares, teniendo en 
consecuencia la misma consideración que si se hubie se producido en 
los locales o bienes del ASEGURADO. 
 
El amparo de Seguro en el marco de la presente Cláu sula rige 
únicamente si el fallo del abastecimiento a consecu encia directa de un 
riesgo comprendido dentro de los alcances de las co berturas de 
Incendio y/o Rayo que estén amparados por esta Póli za. 

 
El período máximo de indemnización de esta cobertur a es el mismo que 
el que rige para el amparo básico de la Póliza. 
 
Los aumentos de costos que se produzcan como produc to de la 
búsqueda de proveedores alternativos, cuya elección  se efectuará bajo 
el criterio del menor costo indemnizatorio y requer irá previa autorización 
de la COMPAÑÍA, serán aceptados en la medida que es tén  relacionados 
a mayores costos de transporte y gastos de importac ión. 
  

1.3 SUMA ASEGURADA 
Para los proveedores cuyos locales estén especifica dos en la Póliza el 
límite asegurado es hasta el monto indicado al efec to en las Condiciones 
Particulares; para el resto de proveedores alcanza la décima parte del 
límite antes señalado. 
 
 
 



 

2. EXCLUSIONES 
La COMPAÑÍA no responderá por daños a consecuencia de una interrupción 
del abastecimiento que sea atribuible directa o ind irectamente a: 

 
2.1 Los daños o pérdidas causados por Huelga, Motín , Conmoción Civil, 

Daño Malicioso, Vandalismo o Terrorismo en los loca les o bienes del 
proveedor, no obstante estas coberturas se encuentr en de alguna 
manera cubiertas para el ASEGURADO en la presente P óliza. 

 
2.2 Los daños o pérdidas de proveedores de agua, ga s, electricidad y 

telefonía. 
 
2.3 La circunstancia de que una vez reanudado el ab astecimiento del 

proveedor, las operaciones del ASEGURADO continúen interrumpidas o 
perjudicadas. 
 
 

 
3. AUTORIZACIONES 

En el entendido que todos los términos y condicione s de la Póliza referidos 
al ASEGURADO son igualmente aplicables a los provee dores, el 
otorgamiento de esta cobertura supone las plena aut orización de ellos para 
que las personas autorizadas por la COMPAÑÍA y, en su caso, los peritos 
designados puedan libremente en caso de siniestro i ngresar a sus locales, 
verificar las pérdidas o daños, revisar los libros y registros contables y 
solicitar la información que requieran para el cump limiento de su tarea y 
análisis. 
 
El incumplimiento de una o más de estas obligacione s por parte del 
ASEGURADO o de los proveedores, dará lugar en forma  automática a la 
pérdida de los derechos indemnizatorios proveniente s de esta Cláusula.   

 
4. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Lucro Cesante, en cuanto no se hallen 
modificadas expresamente por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales de esta Póliza prevalecen sobre esta 
Cláusula. 
 

 


